
Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., septiembre catorce (14) del año dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200008800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  MARIA TERESA ACEVEDO ALVAREZ 
Accionada: PORVENIR Y OTRA 
 
 
De conformidad con el art. 33 del CPTYSS se reconoce personería al Dr. JORGE ESCOBAR 

JARAMILLO, de T.P. 272.276 del C.S. de la J., para representar al demandante en la forma y 

términos del poder conferido, allegado al correo institucional del Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
Bere G.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


